
B. O. del E . Num. 327 23 noviembre 1951 Anexo único.— Página 2681

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 23 de noviembre de 1951, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......................................
Lloras .................................................
Dólares ................................................
Francos suizos .................................
Francos belgas .................................
Florines ..............................................
Escudos ...............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ...............................
Coronas noruegas .............................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

E d icto

Don José Martín Vilches, Alférez de Na
vio de la Reserva Naval Activa, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Las Palmas de Gran Ca* 
naria.
Hago saber: Que ordenado por la Su

perioridad, se ha procedido a incoar ex
pedente por el salvamento del yate de 
nacionalidad danesa «Festina» por el 
vapor español «Cápitán Mayoral», efec
tuado el día 1 de septiembre último en 
aguas de la vecina costa de Africa.

Por el presente se pone en conoci
miento de los dueños o interesados que 
deseen hacer alguna reclamación, que 
se concede un plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de este edicto 
en los «Diarios Oficiales» y Dependen
cias de Marina, para que personalmen
te o  por escrito dirigido a este Juzgado 
expongan cuanto convenga a sus inte
reses.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de 
octubre de 1951.—El Juez instructor. Jo-* 
sé Martín Vilches.

1.345— 0 .

COMISARIA GENERAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

S u b asta  de 16 m áq u in as  de e s c r ib ir , 9 má
q u in a s  DE SUMAR Y UNA MULTICOPISTA

El pliego de condiciones, asi como el 
material, podrán ser examinados en las 
oficinas de esta Comisarla General, si
tas en Almagro, número 33 (Negociado 
de Régimen Interior), todos los dias la
borables, de nueve de la mañana a una 
de la tarde, hasta el 20 de diciembre pró
ximo, en que se reunirá el Tribunal, p> las 
doce horas, para proceder a la celebra
ción de la subasta.

Madrid, 19 de noviembre de 1951.—El 
Jefe de los Servicios Generales.

2.669— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José Donadéu Cada- 
falch.

Objeto de la instalación: Doblado y 
torcido de hilados de lana.

Producción: Transformación o torcido 
de unos 150 kilogramos de lana diarios. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la . misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

7.366—0.

A m pliación  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad Española de 
Carburos. Metálicos».

Objeto: Fabricación de aire líquido (oxí
geno).

Producción: Correspondiente a 150 me
tros cúbicos de oxígeno por hora.

Maquinaria: De importación.
Materias primas: Aire atmosférico.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.683—0. , .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don S e r a f í n  Croissier 
Trujillo. \

Domicilio: Calle José Melián, núme
ro 44. Telde (Gran Canaria).

Objeto de la ampliaqión: Instalar un 
torno mecánico de 1,50 m. de distancia 
entre puntos, un taladro y un montante 
para muelas de esmeril en el taller de 
reparación de automóviles que- posee en 
Telde.

Capacidad de producción total anual: 
320 reparaciones de automóviles.

' No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministerial 
de j.2 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de no
viembre de 1951.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

7.379—0 .

Peticionario: Don José Torres Vega.
Domicilio: Santa Lucia de Tirajana 

(Gran Canaria).
Objeto de la ampliación: Instalar un 

nuevo molino de 1,20 metros de diáme
tro y una tostadora de granos en la m o
linería de gofio que posee eií Santa 
Lucía de Tirajana.

L Capacidad de producción total 'anual:
* 205.110 kilogramos de gofio.

No se prec'sa importación alguna.
) Lo que se hace público a los efectos

de la norma segunda de la Orden mi-
L nisterial de 12 de septiembre de 1939.
I Las Palmas de Gran Canaria, 15 de
* noviembre de 1951.—El Ingeniero Jefe, Jo

sé Bosch- Millares.
L 7.330—O.

Peticionario: Don José Muñoz Gonzá
lez.

Domicilio: Calle VUlavicencio, núpe- 
ro 13. Las Palmas' (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Trasladar una 
industria de galvanostegia en esta ca
pital, ampliándola con un rectificador de 
corriente, un motor eléctrico de 1,5 Kw., 
dos montantes de discos para pulir y 
cuatro cubetas para cobrear, niquelar, 
orómar y platear.

i Capacidad de producción total anual:
4.000 piezas niqueladas, 2.000 cobreadas,
1.000 cromadas y 700' plateadas.

No ae precisa importación alguna.

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de 
novembre de 1951.—El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

7.381—0.

L E O  N

L ín e a s  elé ctric as

Peticionario: Hidroeléctrica La Prohida. 
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 50 KVA. y 10.000/220 vatios 
para mejorar el servicio en Villablino.

Se emplearán elementos existentes eh 
España.

Se hace pública esta petición para QÚe 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. ■

León, 16 de noviembre de 1951.—El In
geniero Jefe, Antonio Martin Santos. 

7.386—0 .

VALENCIA

1 " N u ev as  in d u s t r ia s
Petic'onario: Doña Inocencia Castella

no Castellano.
Objeto: Instalar una industria de ela

boración de aceite en Benisanó.
Producción: 200 kilogramos de aceitu

na por hora.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nac onales.
Se hace pública esta petición Para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicad?, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegac.ón, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de noviembre, de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.363-0. v

Peticionarios Don Francisco'Pascuál 
Peris.

Objeto: Instalar una industriá de tri
turación de piensos para ganado propio 
en Foyos. }

Producción: 1.500 kilogramos de pien
sos ep ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 2 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.369-0.

Peticionario: Don Arturo. Mínguez Te
jedor.

Objeto: 'Instalar una nueva industria 
de hilados de regenerados en Jalance. ;

Producción:. 50.099 kilogramos de hila
dos por mes.

Esta industria1 empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon-' 
so el Magnánimo, 6.

Valenc a, 7 de noviembre de 19ol.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de LeóB 
Monforte. •

7.372-0.
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R e a pe r tu r a  d e in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de Vicente Die
go Giménez.

Objeto: Autorización de funcionamien
to de un molino de arroz, sitó en Cuart 
de los Valles.

Producción: 2.500 kilogramos de/arroz 
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.362-0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Micó, Peris y Ruiz, S. L.
Objeto: Instalar en su industria de 

construcción de maquinaria, sita en Va
lencia, im torno de tres metros entre pun
tos, con motor de 7 HP.

Producción de la ampliación: Perfec^ 
cionar la actual producción para instala
ciones frigoríficas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.360-0.

Peticionario: Don José Mataix Francés.
Objeto: Ampliar su industria de hila- 

dos y tejidos de regenerados. .
Producción: Mantas, 12.000; hilaturas 

de regenerados, 136.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del\ plazo de diez días, en las' ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sápchez de León 
Monforte.

7.361-0.

Peticionario: Hijos de Salvador Ben- 
lloch, S. L.

Objeto: Instalar en su fábrica de cho
colates una refinadora, una emulsionado- 
ra,.una pesadora extractora, una cámara 
refrigeradora, y una batidora-tableteadora.

Producción: 500 kilogramos de choco
lates en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado/ 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

.7.364-0.

Peticionario: Don Santiago Hidalgo Do
mingo.

Objeto: Ampliar su Industria de repa
ración de cubiertas y cámaras, sita en 
Alcira, con la instalación de un autoclave

y una prensa para fabricar correas tra
pezoidales.

Producción de la ampliación: 20.000 co
rreas trapezoidales, con una valoración 

 de 650.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pór la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación,-plaza de Alfon
so el lagnánimo, 6.

Valencia, 2 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León* 
Monforte.

7.368-0,

Peticionario: Don Miguel Sospédra Mo
lina.

Objeto: Ampliación de su industria de 
descascarado de almendra, emplazada en 
Benetuser.

Producción: 24.000 kilogramos de al
mendra en grano.'

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 8 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

.7.370-0.

Peticionario: Viuda de Francisco San- 
tonja Pérez.

Objeto: Instalar en su industria de far 
bricación de hilados y regenerados, sita 
en Onteniente, una selfactina de 300 hu
sos, en sustitución de una mechera de 124 
husos.

Producción de la ampliación: 96.500 hi
lados finos de regenerados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en-las ofi
cinas de e:ta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 7 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.371-0.

Peticionario: Electricista Alcoyana, So
ciedad Anónima.

Objeto: Instalar en Onteniente un cen
tro de transformación de 100 KVA. de po
tencia, para atender suministro de 102 vi
viendas en construcción. 

Se emplearán materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 7 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.
.7.373-0.

Peticionario: Don Amadeo Pont Esteve.
Objeto: Ampliar su industria de aca

bados de tejidos con una percha.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 7 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.374-0.

Peticionario: Soriano Gran, S. A.
Objeto: Ampliar su industria de trocea

do de algarroba, de Grao-Valencia.
Producción de la ampliación: No varía, 

18.000 kilogramos de algarroba troceada 
en ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Ls industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.375-0.

Peticionario: Don Abilio Pérez Arrcyo.
Objeto: Instalar una fábrica de harinas 

como ampliación del molino existente.
Producción: 6.000 kilogramos de trigo 

en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

7.376-0.

VIZCAYA 
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José González Rula 
de Azúa.

Objeto de la implantación: Instalación 
de una industria dedicada a la repara
ción general de tractores, camiones, co
ches, etc., y tratamiento y mecanización 
de piezas de recambio (camisas de blo
ques y bielas).

Capacidad de producción: 480 repara
ciones y 1.800 piezas de recambio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentró del 
plazo de diez días, por triplicado y re- 
integades, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía* 45).

Bilbao, 5 de noviembre de 195L—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

7.388-0.

Peticionario: Don Alejandró'Larraona 
Suárez.

Objeto de la implantación: Instalar 
en Orozco (Vizcaya) una sala de cine
matógrafo, con una capacidad de 300 
butacas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales. "

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 14 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe. F. Rahola.

7.388-1—O.
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T A R R A G O N A  
N u eva  in d u s t r ia  ^

Peticionario: La Conservera del Fran- 
colí, S. A.

Objeto de la industria: Aprovechamien
to de frutos dañados (especialmente me
locotones) medíante la Instalación de una 
Industria destinada a la fabricación d€ 
conservas y a pienso o alimento del ga
nado.

Producción: Podrá alcanzar la cifra 
de 500.000 kilogramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esto Delegación de In 
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de agosto dé 1951.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

7.396—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ZARAGOZA

C o n v o c a t o r ia  d e  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  para 
proveer en propiedad úna plaza de Pro
fesor de Sala, Jefe del Servicio de Ciru
gía general de la Beneficencia Provincial, 
de la plantilla del Cuerpo Médico Pro

vincial.
La vacante que se trata de proveer co

rresponde al turno de provisión restrin
gida, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 del Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de mayo de 1945.

Está dotada con el haber anual de pe
setas 13.000, más 2.70O pesetas, también 
anuales, en concepto de plus de carestía 
de vida, y demás derechos inherentes a 
los funcionarios provinciales de plantilla.

El plazo para jsolicítr tomar parte en 
el concurso-oposición será el de sesenta 
días naturales, a partir del siguiente al 
en que aparezca publicada esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las solicitudes, debidamente reintegra
das y acompañadas de los documentos ne
cesarios, habrán de dirigirse al ilustrísi- 
mo señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial, y presentadas en 
la Secretaría general de la Corporación, 
dentro del plazo señalado.

Los documentos necesarios, ejercicios, 
programas y demás particulares están pu
blicados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 181, de fecha 11 de agosto 
último.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza, 26 de octubre de 1951.—El 
Presidente, Femando Solano Costa.

2.674-0. 

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Secretaría
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 

del pasado octubre, acordó anunciar con
curso público para contratar la instala
ción de calefacción en los locales del Par
que de la Chopera, del Servido de Talle
res Generales, con sujeolón a loe pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 399.764,15 
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca él anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho

plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taria y en las Tenencias de Alcaldía de 
Buenavista y Retiro, de las Zonas tercera 
y cuarta, respectivamente.

Los lidiadores se presentarán per sí o 
por otra persona o Sociedad, con poder 
en estos últimos casos bastanteados por 
alguno de los señores Letrados consisto
riales. Las Sociedades acompañarán tam
bién el certificado de incompatibilidades, 
conforme a lo dispuesto en la condición 
séptima del pliego económico-administra
tivo.

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel de la clase sexta y au
mentado en el 5 por 100 y sello munici
pal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadadas por sepa
rado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 7.995,28 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los ex
presados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de ma
nifiesto, durante los mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los lícitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jomada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por las Entida
des competentes.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de Protec
ción a la producción nacional, de 24 de 
noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece, a 
la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expedien
te, a estudio de la Comisión que se in
dica en la condición novena del pliego 
facultativo.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
de 15.990,57 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su' 
conocimiento.

Madrid, 19 de noviembre de 1951.—El 
Secretario accidental, P. de Górgolas.

2.668-0 .

ELGOIBAR 

C o n c u r s o  de  o b r a s

El Ayuntamiento de Elgóibar, provincia 
de Guipúzcoa, saca a concurso la ejecu
ción de las obras de ampliación del Ce
menterio de Olaso, con arreglo al proyec
to y condiciones que están de manifiesto 
en las oficinas de Secretaria.

El plazo de admisión de proposiciones 
termina a los veinte días hábiles, conta
dos desde el día siguiente al de la noti
ficación de este anuncio.

Presupuesto de las obras, trescientas 
cuarenta y un mil dieciocho pesetas y un 
céntimo (341.018,01).

Elaóibar, 17 de noviembre de 1951.—El 
Alcalde, José Razóla.

2.6660.

El Ayuntamiento de Elgóibar, provincia 
de Guipúzcoa, aaca a concurso la ejecu

ción de las obras de ampliación de la Al- 
hóndiga municipal, con arreglo al proyec
to y condiciones que están de manifiesto 
en las oficinas de Secretaría.

* El plazo de admisión de proposiciones 
termina a los veinte días hábiles, conta
dos desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Presupuesto de las obras, setenta y cua* 
tro mil cuatrocientas diecinueve pesetas 
y cuatro céntimos (74.419,04).

Elgóibar, 17 de noviembre de 1951.—El 
Alcalde, José Rezóla.

2.667-0,

PUENTEDEUME

E dicto

No habiéndose presentado ninguna pro
posición para la subasta de las obras de 
construcción de un mercado municipal en 
la plaza del Conde, de esta villa, se anun
cia nueva subasta por medio del presente 
para tales obras, con las mismas condi
ciones que las consignadas para la pri
mera y que se anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 292, de 
19 de octubre del corriente año, y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 245, de 30 de dicho mes.

Puentedeume, 15 do noviembre de 1951* 
El Alcalde, Juan Sarmiento.
- 2.664-0.

ZARAGOZA

El excelentísimo Ayuntamiento de Za*» 
ragoza anuncia concurso de anteproyec
tos entre Arquitectos o Escultores espa
ñoles para la erección de un monumento 
al Rey Don Fernando el Católico, de ca
racterísticas apropiadas a la figura que 
ha de conmemorar y a su emplazamiento, 
el cual se llevará a cabo en el centro del 
paseo de Fernando el Católico de esta 
ciudad, én la plaza de San Francisco, eri
giéndose a expensas del Municipio y de 
cuantas Entidades se sumen a tan noble 
empeño.

El plazo de este concurso será de tres 
meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio?del con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso habrán de inscriibirse durante 
los treinta primeros días, contados a par
tir del día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETN OFICIAL 
DEL ESTADO. La inscripción consistirá 
en la manifestación escrita del propósito 
de tomar parte en el concurso, dirigida 
a la Alcaldía-Presidencia, abonando en el 
momento de la inscripción 250 pesetas, 
que le darán derecho a un ejemplar im
preso de las bases del concurso, plano de 
emplazamiento donde ha de erigirse el 
monumento y dos fotografías del mismo.

Los anteproyectos se recibirán en la 
Dirección de Arquitecura municipal, du
rante los últimos quince días hábiles pre
cedentes a la expiración de los tres meses 
del concurso. Todos los documentos irán 
firmados con un lema, que figurará tam-, 
bién en el exterior de un sobre cerrado 
y lacrado, dentro del cual se incluirá el 
nombre del autor, repitiendo el lema que 
figure en el exterior.

Se otorgará un premio de 15.000 pese
tas al mejor trabajo presentado, a juicio 
del Jurado.

Los antecedenes relacionados con este 
asunto se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Arquitectura municipal.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 13 de'noviembre de 1951.— 
El Alcalde - Presidente (ilegible) *■*— P o r 
acuerdo de S. E , el Secretario general 
(ilegible).

2.673-0.
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

- Habiendo solicitado don Rafael López 
de Haro y Moya la devolución de la 
fianza que tenía constituida para garan
tizar el desempeño de su cargo de No
tario en las Notarías de Blanca, Santia
go de Compostela, Valdepeñas, Ponte
vedra, Burgos, Zaragoza, Barcelona y 
Madrid (capital), se hace saber, confor
me a lo dispuesto en el artículo trein
ta y dos del vigente Reglamento Nota
rial, para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
lianza se formulen ante la Junta Di
rectiva de este Ilustre Colegio Notarial 
.en el término de un mes, a contar des
de la publicación de este anuncio.

Madrid, noviembre de 1951.—El Deca
no, A. Santamaría.

7.392—0.

Habiendo solicitado doña Teresa Sa- 
mañiego Alfonsetti, viuda del que fué 
Notario de este territorio don Luis Mar
tín y Bosch la devolución de la fianza 
que tenía constituida- su difunto esposo 
para garantizar el desempeño de su car
go de Notario en las Notarías de Bel- 
vís de la Jara y Valdemoro, se hace sa
ber, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo treinta y dos del vigente Regla
mento Notarial, para que las reclama
ciones que hayan de deducirse pontra la 
expresada fianza se formulen ante la 
Junta Directiva de este Ilustre Colegio 
Notarial en el término de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio.

Madrid, noviembre de 1951.—El Deca
no, A. Santamaría.

7.3930

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID

Extraviado un extracto de inscripción 
de acciones, de este Bánco fecha 23 fe
brero 1887, comprensivo de cinco accio
nes a > favor de «San Juan; de Dios, Ar
chivo general de la Religión de N. P.», 
se expedirá duplicado, según determina 
el articulo cuarto del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero, no
tificada al Establecimiento dentro del, 
plazo de un mes, desde la publicación 
de este anuncio, quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 13 de' noviembre de 1951.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

7.365—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
C r e a c ió n  d e  c é d u la s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley 
de 4 de agosto de 1928) para emitir cédu
las hipotecarias, ha dispuesto, en virtud 
de acuerdo adoptado por su Consejo de 
Administración, de conformidad con el 
Decreto de 9 de abril de 1949, crear con 
fecha 14 de noviembre de 1951 las si
guientes cédulas:

Cuatro series de 25.000 cédulas hipote
carias de 5Ó0 pesetas nominales cada una, 
al interés anual de 4 por 100, exentas de 
todo impuesto, n ú m e r o s  3.900.001 a
3.925.000, 3.925.001 a 3.950.000, 3.950.001 a 
3.975.000 y 3.975.001 a 4.000.000.

Ocho series de 2.500 cédulas hipoteca
rias de 5.000 pesetas nominales cada una, 
al iríterés anual de 4 por 100, exentas de 
todo impuesto, números 1j65.001 a 187.500, 
187.501 a  170.000, 170.001 a 172.500, 172,501

a 175.000, 175.001 a 177.500, 177.501 a
180.000, 180.001 a 182.500 y 182.501 a
185.000.

Todas estas cédulas se pondrán en 
circulación en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiénto del pú
blico, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 28 del Reglamento para la organi
zación y régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid, 2i de noviembre de 1951.—El 
Secretario, V. García y M. de Velasco.

7.391-P.

B A N C O  C E N T R A L
MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos 
y notas numéricas que se relacionan a 
continuación, expedidos a favor de Mon- 
sieur Henry Pridiger, se anuncia al pú
blico, por una sola vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri- 

r fique dentro del término de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación alguna 
por tercero, se expedirán los oportunos 
duplicados, anulándose ios resguardos y 
notas numéricas primitivos y quedando 
el. Banco Central exento de toda respon
sabilidad :

Resguardo número 46.676, de fecha 15 
de octubre de 1943, comprensivo de pese
tas 1.500 nominales en Deuda Amortiza- 
ble 3,50 por 100, 1942, canjeada por Deu
da Amortizable 3,50 por 100, enero 1946, 
expedido por el Banco Central.

Resguardo número 45.967, de fecha 16 
de febrero de 1942, comprensivo de pese
tas 5.000 nominales de .Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, 1927, sin impuestos, can
jeada por Amortizable 4 por 100, octu
bre 1945, expedido por el Banco Central.

Nota numérica 29.393, de fecha 17 de 
marzo de 1925, comprensiva de dos ac
ciones preferentes, 10 por 100 desembol
sado, del B^nco Español del Río de la 
Pláta, expedida por el Banco Español 
del Río de la Plata.

Noia numérica 45.964, de fecha 15 de 
febrero de 1932, comprensiva de dos ac
ciones de la Compañía Anónima Men- 
gemor, expedida por el Banco Español 
del Río de la Plata.

Nota numérica 46.666, de fecha 27 de 
febrero de 1932, comprensiva de una ac
ción de la Compañía Anónima Menge- 
mor, expedida por el Banco Español del 
Río de la Plata.

Resguardo número 21.369, de fecha 2 
de septiembre - de 1935, comprensivo de 
una acción de la Compañía Anónima 
Mengemor, expedido por .el Banco Cen
tral ; y

Nota numérica de .fecha 1 de octubre 
de 1936, comprensiva de dos acciones 
y 2/4 de acción ordinaria del Banco Es
pañol del Río de la Plata, expedida por 
el Banco Central. _

Madrid, 16 de noviembre de 19ol.—El 
Secretario general, Federico Corral y 
Felíu.

7.383—P.

CONSTRUCCIONES ELECTRICAS DE 
SABADELL, S. A.

En cumplimiento de lo acordado por la 
Junta general' extraordinaria de accio
nistas en sesión de 23 de octubre de 1951, 
mediante el presente anuncio se ofrecen 
a lá suscripción pública sesenta y seis ac
ciones de la Sociedad, de valor-nominal 
diez mil pesetas cada una.

La suscripción se hará por su valor no
minal y permanecerá abierta durante 
quince días, a partir del siguiente al de 
la publicación ae este anuncio en el BO-* 
LETTIN OFICIAL DEL ESTADO, en las

oficinas que la Compañía tiene estableci
das en la calle Sol y Padrís, número 1, de 
conformidad con lo que determina la Or
den del Ministerio de Hacienda de 28 de 
febrero de 1947, debiendo quedar totalmen
te liberadas las acciones en el momento 
de ser suscritas, preferentemente median
te aportación a la Compañía de una o va
rias fincas urbanas contiguas entre sí, en
clavadas en esta ciudad de Sabadell, que 
tengan en conjunto una superficie edifi
cada cubierta de 1.000 a 1.500 metros 
cuadrados, en la que se haya previsto la 
instalación de puente grúa y que reúna 
condiciones adecuadas a la referida in
dustria, y caso de no existir dicha apor
tación o en lo que la misma resultare in
suficiente, medante entrega del valor no
minal de las acciones en efectivo, sin per
juicio de los reintegros •• que pudiere ha
ber lugar.

Sabadell, 3 de noviembre de 1951.—El 
Director Gerente, Antonio Forrellad Soló.

7.390-P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC- 
CIONES, S. A

Acordado por el Consejo de Adminis
tran ón el reparto de veinte pesetas a 
cuenta de beneficios, se hace público que 
a partir del próximo día 19 de noviem
bre, contra el cupón número 98, se hará 
efectiva dicha cantidad, libre de impues
tos, en la caja de la Sociedad, los días 
laborables, de diez a doce, respecto a las 
acciones depositadas en la misma y en los 
Bancos Banca Más Sardá, S. A. y Seño
res Soler y Torra Hermanos, de Barcelo
na, y en el Banco Pastor, Alcalá, 46, y Se
ñores Soler y Torra Hermanos, Los Ma- 
drazo, 28, de Madrid, en cuanto a las 
demás, siendo requisito indispensable que 
se justifique la legítima posesión de los 
títulos.

Barcelona, 13 de noviembre de 1951.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario, Rafael Vallet Sabater.

7.382-P.

EDICIONES 1PEA, S. A.
Por acuerdo de la Junta general extra

ordinaria de treinta de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno, en la que 
se aprobó la puesta en circulación de 
trescientas acciones de esta Sociedad, nú
meros trescientos uno al quinientos se
senta, de lá serie B, y ciento veintiuno al 
ciento sesenta, de la serie A, se anuncia 
la suscripción pública de las trescientas 
acciones mencionadas, a la par de su 
valor nominal de quinientas pesetas cada 
una.

Esta suscripción tendrá lugar entre los 
días veintiséis de noviembre al diez de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, ambos inclusive, en las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Monte Esqulnza, 
número treinta y seis, primero derechá» y 
horas de diez a doce.

El Consejo de Administración.
7.378-P.

FUERZAS ECONOMICAS DE ANDALU
CIA, S. A. (FEDA, S. A.)

MADRID
La Sociedad Anónima Fuerzas Econó

micas de Andalucía, S. A., convoca a Jun
ta general extraordinaria de señores ac
cionistas, para tratar sobre la concesión 
de préstamos por el Banco de Crédito In
dustrial.

La Junta se celebrará en el domic’lio 
social, calle de Alcalá, número 20, Ma
drid, a las doce horas del día catorce de 
diciembre del año actual.

Madrid, 19 de noviembre do 1951.—El 
Gerente, Julio Hernández.

7.367-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Don Gervasio M. Castrillón y Fernández, J-uez de Primera Instancia del número 16 de esta capital.
Hago saber: Que por don José Luis, Abogado; don Aniceto, funcionario; don Gregorio, empleado; doña Gabina, sin profesión; doña Angeles, conocida por Julia, asistida de su esposo, don Angel Aroca Meléndez; doña Mercedes y doña Jacinta Amalia Pérez Manso, asistida de su esposo, don Manuel Lázaro Royo, mayores de edad, de esta vecindad, a excepción de doña Jacinta, que es de Zaragoza, ge ha solicitado la tramitación del oportuno expediente con objeto de obtener autorización para poder usar como uno solo y primero el apellido «Pérez- Toledo», que son los apellidos paternos, y como 6egundo, el de «Manso», que es el materno, fundándose en que en sus relaciones sociales siempre han sido conocidos por los apellidos Pérez Toledo e igualmente en los medios oficiales, Ayuntamiento y Diputación 'Provincial de Madrid, de los que son funcionarios don Aniceto y don Gregorio desde más de treinta años, donde no se les conoce por los apellidos de Pérez Manso, lo cual producía una confusión que originaba molestias y perjuicios y que sólo podía evitarse con una aclaración oficial que contribuyera a determ inar la completa identificación de la personalidad de los solicitantes.Admitida a trám ite lia* solicitud, he acordado publicarla por edictos, a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho a ello, en el término de tres meses, a contar desde el dia de la publicación, con apercibimiento de que 6i no lo verifican les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.Dado en Madrid a treinta de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, para publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Juez de Primera Instancia, Gervasio M. Castrillón.—El Secretario^ Manuel Gómez de Panada.7.389—A. J.

BARCELONA
Edictos

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número dieciocho de esta ciudad, se hace público que en dicho Juzgado, y a instancia del Procurador d o n  Francisco de P. Salva, en nombre de doña Con^e5" ción Ardevol Graells, mayor de edad, viuda sin profesión especial y de esta vecindad, se tram ita procedimiento especial sumario, regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para hacer efectivo un crédito de treinta mil pesetas de principal, intereses y siete mil pesetas fijadas para gastos y costas, debido, en concepto de préstamo, ¡por don Juan Macaya Fontrrodona, vecino de esta ciudad, garantizado con hipoteca constituida en escritura pública, autorizada por el Notario de esta capital don Ramón Faus, sobre la sexta parte indivisa de la siguiente finca:«Una casa situada en Barcelona, calle de Fernando Vil, húmero 32, y calle de Aviñó, número 7 ,'formando esquina con Cuesta de Bajos, con tres tiendas, puerta  abierta en dichas calles y entrada en la de Aviñó. para subir a  los pisos,\ que son: entresuelo, dos principales, dos primeros, dos segundos, des terceros, cu

bierta de terrado, en la que hay habitación para el portero, de superficie trescientos ocho metros diez decímetros, iguales a ocho mil ciento cincuenta y cinco palmos cuarenta décimos de palmo. Lindante: por el frente, Noroeste, con la calle de Fernando; por el frente, Sudoeste, con casa de don Lorenzo Pons y Clarch o sucesores, y por la espalda, Noroeste, con sucesores de don Pablo Turull; se halla dotada de un caudal de agua continuo, de tres metros cúbicos cada veinticuatro horas, procedente del manantial llamado «Dos Rius», y cuya agua es tomada del tubo de la Compañía de Aguas de Barcelona, que tiene en la cañería de la repetida calle de Aviñó, de esta ciudad. Inscrita en el Registró de la Propiedad de Oriente, dé esta capital, tomo 1.201 del archivo, libro 73 de la sección segunda, finca 1.377 quintuplicado.»
En tales autos se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda vez, por término de veinte días, la sexta parte de la finca descrita, señalándose para el remate la hora de las once del día veintinueve de diciembre próximo, en el local de este Juzgado, advirtiéndose que el tipo de la subasta es el del setenta y cinco por ciento de ciento cincuenta mil pesetas pactado en la escritura, no admitiéndose postura inferior a  dicho tipo; que les licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente en el Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto,. el diez por .ciento, por lo menos, de dicho tipo; que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, en donde podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen, en días y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continúan aún subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la- responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción el precio del remate. .Barcelona, veintisiete de octubre de mu novecientos cincuenta y uno.—-El Secretario, Julián Cortés Osorio.7.384—A. J.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número 10 de esta o;udad en providencia de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial sumario que establecen el articulo 129 y siguientes de la Ley Hipotecaria, promovidos por don Lorenzo Pahissa Tomás contra doña ‘Amelia Pros Mañosas y otros, se expido el presente, por el que se anuncia la venta en pública subasta por segunda vez, término de veinte días, y con la rebaja del veinticinco por ciento, de la siguiente finca:Casa-chalet, sita en esta ciudad, barriada de Gracia, paraje denominado «La Salud», calle Miguel de los Santos O l- ver y de Roberto de Robert, señalada con los números doce en la primera y dos en la segunda, compuesta de sótanos, planta baja y primer piso, cubierta de tejado y jardín alrededor; ocupa su solar una superficie de seiscientos treinta ' metros cuarenta decímetros cuadrados, equivalentes a  dieciséis mil seis- c’entos ochenta y seis palmos sesenta y ocho céntimos, también cuadrados. Linda: al frente, con una plazoleta; por la izquerda, entrando, con la calle de Miguel de los Santos Oliver y parte con la de Roberto de Robert; por la derecha, con la calle de Alberto Llanas, y por el fondo, con el solar número 25,.
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propio de la Cooperativa de Periodistas. 
Inscrita la escritura de debitorio con fe
cha 12 de febrero último en el tomo 1.426 
del archivo, libro 468 de la sección ter
cera, folio 207, finca 7.852, inscripción 
novena. Valorada en la escritura de de
bitorio en la suma de doscientas ochen
ta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia (Sa
lón de Víctor Pradera), el día veinti
siete de Diciembre próximo, a las doce 
horas, con las siguientes condiciones:

1.a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de valoración, con la reduc
ción del veinticinco por ciento, antes in
dicada.

2.a Para tomar parte en la subasta, 
-los licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta.

3f.a Les autos y la certificación, a que 
, se contrae la regla cuarta del artícu

lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que los licitadores aceptan las 
cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y quedarán subroga
dos en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4.a Los gastos de subasta y pago de 
derechos a la Hacienda vendrán a car
go del rematante.

Barcelona, trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Angel Astray/

.7-385—A. J.

PUENTEDEUME
E d icto

El Juez de Primera Instancia de Puente- 
deume
Hace público : Que ante este Juzgado ee 

tramita expediente instado por Ramiro 
Barro Pena sobre declaración de falleci
miento de su hermano José Antonio Ba
rro Pena, que se ausentó del país en el 
año 1919, ..careciéndose de noticias del 
mismo desde el de 1927.

Puentedeume, 19 de octubre de 1951.— 
El Juez de Primera Instancia, Valentín 
Sevillano.—El Secretario, Francisco Pór
tela. V

7.394—A. J. 1.a 23-11-^51

L E R I D A  
E d ic to s

En los autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instados por doña Teresa 
Solé Cebriá contra don Federico Teixidó 
Asensio, se halla acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez la> siguiente 
linca:

Una casa de planta baja y cuatro pisos 
sita en esta ciudad y su calle del Car
men, señalada hoy con el número 95, y 
anteriormente con el 97, cuya superfic’e 
no consta, lindante por delante con la 
referida calle del Carmen; por la derecha 
entrando, con la calle de San Anastasio; 
por la izquierda, con N. ¡Biosca,_y por de
trás o espalda, con Juan Mestres. Inscri
ta en *1 Registro de la Propiedad de Lé
rida, al tomo 180, libro 43 de Lérida, fo 
lio 42, finca número 5.999, inscripción pri
mera.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
treinta de noviembre próximo,' a las’ once 
horas y media, advirtiéndose:

1.° Que el tipo de subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea el de trescientas mil pe
setas.

2.° - Que para ser postor en la subasta 
será preciso consignar previamente .en el 
Juzgado el diez por ciento del tipo de tâ  
sación, salvo el acreedor, si concurriere 
como postor.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría^de es
te Juzgado.

4.° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y

5.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la 
parte actora, si lqs hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Lérida a veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

7.395-A. J.

Don Francisco Javier Sánchez del Cam
po y Echenique, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia de Lérida y su par
tido.
Hago saber: Que en la pieza separada 

de declaración de herederos de doña 
Amanda Galicia Mallofré, natural de Fra
ga (Huesca) y' vecina de Mollerusa, don
de falleció el once de enero último, se 
ha acordado hacer saber el fallecimien
to de la misma sin haber otorgado tes
tamento y sin que hasta la fecha se 
hayan presentado parientes a reclamar 
la herencia, a los que se llama por ter
cera vez para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar su derecho dentro 
del término de dos meses, bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante La he
rencia de no haber solicitud alguna.

Lérida. 10 de noviembre de 1951.—El 
Secretario (ilegible).

2.219—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex. 
presan en •el . plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la, publicación del 
anuncio en este' periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas-las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS MILITARES
MARCOÚ GARCIA, Juan José; hijo 

de Bautista y de Rosalina, natural de 
Busdongo, soltero, labrador, de veinticin
co años; encartado en expediente por 
falta de incorporación; coparecerá en el 
término de treinta días ante don Pedro 
Peronés Medula, Teniente de Infantería, 
Juez instructor del Regimiento de Infan
tería número 32, de guarnición en Valla- 
dolid.—1.085.
, PEREZ GARCIA, Antonio; hijo de An

tonio y de María, de cuarenta y tres años, 
casado, natural y vepino de Melilla, car
pintero de .Ribera, conocido por «El sobri
no del tío Patillas; procesado en causa 
230,950, por hurto; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Teniente 
Coronel de Infantería de Marina don 
Ramón Sánchez Gelos, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de Algeciras. 

1.066»

ZAPICO CARBALLO, Honorato; hijo 
de Honorato y de Encarnación, natural 
de Saelices de Sabero, soltero, limpiabo
tas, de veintitréis años, estatura 1,635 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, color moreno, domicil ado última
mente en Oviedo, calle Covadonga; pro

cesado en causa 392,950, por insulto a su
perior; comparecerá en el término de 
quince días ante don Bemardmo Rodrí
guez Alonso, Teniente Juez del Regimien
to de infantería San Marcial número 7, 
en la plaza de Burgos.—1.C90.

ESCOBAR TOLEDANO, José; hijo de 
Francisco y de Leonarda, natural de Za- 
morano de Priego, avecindado en Sama 
de Langreo, de veintitrés años, minero, 
casado, estatura 1,645 metros, pelo casta
ño, cejas pobladas, ojos castaños, nariz 
grande barba regular, boca regular, color 
sano, con una cicatriz en la región fron-- 
tal; comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez instructor del Juzgado 
Militar 'del Batallón de Cazadores de 
Montaña Cataluña número 4, en Berga 
(Barcelona) .—1.995.

MARTINEZ MORENO, Andrés; hijo de 
Juan y de Plácida, natural de Cartagena 
y avec.ndado en Barcelona, de veintidós 
años, grabador, casado, estatura 1,636 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez, instruc
tor del Juzgado Militar del. Batallón de 
Cazadores de Montaña Cataluña núme
ro 4, en Berga (Barcelona).—1.096.

AUSIN DIEZ, Nicolás; hijo de Francisco 
y de Natividad, natural de Burgos, solte
ro, jornalero, de veinticuatro años, esta
tura 1,660 metros, cejas y pelo castaño, 
ojos párdos, nariz recta, barba redonda, 
boca regular, color sano, frente regular; 
procesado en sumario 199-951, por que
brantamiento de arresto y deserción; se 
presentará en el plazo de quince días 
ante el Juez instructor del Regimiento 
de Artillería número 63, de guarnción en 
Burgos.—1.096.

BESTARD OLIVER, Juan Luis; natu
ral de Palma de Mallorca, casado, patrón 
de pesca, de cincuenta y nueve años, do
miciliado últimamente en Palma de Ma
llorca; procesado ‘ en causa 439-941, por 
auxilio a la rebeliónn;-comparecerá en el 
término de quince días ante el Capitán 
Auditor de la Armada don Guillermo Pé- 
rez-Olivares Fuentes, Juez instructor de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona.—1.098.

CELDRAN MIÑARRO, José; hijo do 
José y de Concepción, natural de Barce
lona, serrador, de veintidós años, soltero, 
estatura 1,600, pelo negro, cejas negras 
pobladas ojes castaños, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, color sano; se 
presentará en el término de treinta días 
ante el Juez instructor del Juzgado Mi
litar del Batallón de Cazadores de Mon
taña Cataluña número 4, en Berga (Bar
celona).—1.109.

CASTILLO RAMIREZ, Antonio; hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de 
Antequera, casado, militar, de treinta y 
tres años, domiciliado últimamente en 
Ceuta, Villacampa, 21, y en Madrid, Ra
fael Calvo, 4, principal G; procesado en 
causa 5-951; comparecerá en el termino 
de treinta días ante don José Cabañes 
Chico Comandante de Infantería, Juez 
del Juzgado Eventual número 4 del Ejér
cito de Marruecos, en Ceuta.— 1.101.

L. BARRENECHEA MADARIETA, Jo- 
Sé; hijo de Lorenzo y de María, natural 
de Ibarranguela, de veintiocho años, sol
tero, marinero, pelo castaño, color natu
ral, ojos castaños, nariz larga, boca re
gular, frente regular; procesado por de
serción mercante; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez ins
tructor del Juzgado de la Comandancia • 
Militar de Marina de Ceuta.:—1.109.


